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SEPARACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO. AL NO ESTAR PREVISTA ESTA FIGURA EN LA LEY DE LA MATERIA VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, SI EL JUEZ DE DISTRITO EN LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL ADVIERTE QUE 
FUERON SOMETIDOS A SU CONSIDERACIÓN DOS ACTOS RECLAMADOS DESVINCULADOS ENTRE SÍ, PUEDE 
DECLARARSE INCOMPETENTE PARA CONOCER DE UNO DE ELLOS, SIN QUE POR ELLO SE DIVIDA LA CONTINENCIA 
DE LA CAUSA. 
Si bien mediante ejercicio jurisprudencial realizado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
durante la Novena Época, en las jurisprudencias P./J. 76/97 y P./J. 77/97, se determinó que de la interpretación a 
contrario sensu del artículo 57 de la Ley de Amparo abrogada –que establecía la figura de la acumulación de 
juicios–, se llegaba a la conclusión de que los Jueces de Distrito podían decretar la separación de juicios en dos 
momentos procesales, a saber, en el auto inicial (1) o durante la tramitación del juicio hasta antes de la 
celebración de la audiencia constitucional (2); sin embargo, la Ley de Amparo vigente a partir del tres de abril de 
dos mil trece, no establece la figura de la acumulación de juicios –ya que no existe un artículo de contenido 
similar al otrora vigente 57–, ni la de separación; por tanto, cuando en la audiencia constitucional el Juez de 
Distrito advierte que fueron sometidos a su consideración dos actos reclamados desvinculados entre sí, puede 
declararse incompetente (en el caso, por cuestión de territorio) para conocer de uno de ellos, pues con esta 
determinación no se divide la continencia de la causa, ya que lo que se resuelva respecto de un acto no impacta 
en el otro al encontrarse desvinculados. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Conflicto competencial 7/2019. Suscitado entre el Juzgado Quinto de Distrito con residencia en Mexicali y el 
Juzgado Segundo en Materia de Amparo y de Juicios Federales con residencia en Tijuana, ambos en el Estado de 
Baja California. 27 de junio de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Manuel Villar Castillo. Secretario: 
Felipe Yaorfe Rangel Conde.  
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 76/97 y P./J. 77/97, de rubros: "SEPARACIÓN DE JUICIOS. SU 
PROCEDENCIA." y "SEPARACIÓN DE JUICIOS. REGLAS PARA SU TRAMITACIÓN EN EL JUICIO DE GARANTÍAS." 
citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI, 
septiembre de 1997, página 118, registros digitales: 197671 y 197670, respectivamente. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO DEBEN VERIFICAR SI EXISTE 
JURISPRUDENCIA APLICABLE QUE RESUELVA LA MATERIA DE CONSTITUCIONALIDAD QUE ACTUALICE SU 
COMPETENCIA DELEGADA, PREVIO A DECLARARSE LEGALMENTE INCOMPETENTES. 
En una nueva reflexión, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluyó que los Tribunales 
Colegiados de Circuito deben determinar la aplicación analógica de una jurisprudencia o si tiene el carácter de 
genérica y, en consecuencia, previo a declararse legalmente incompetentes y reservar jurisdicción al Alto 
Tribunal, deben analizar: (a) si existe jurisprudencia aplicable directa o indirectamente, temática o genérica que 
resuelva la materia de constitucionalidad del asunto en cuanto al tema planteado, aunque se refiera a una 
norma distinta, con lo cual se actualiza el supuesto de competencia delegada, contenido en el punto cuarto, 
fracción I, inciso C), del Acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno conservará 
para su resolución, y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de 
Circuito y, por tanto, deben resolver el asunto en ejercicio de sus atribuciones, dictando sentencia con base en 
dichos criterios sin formular consulta ni requerir autorización expresa para ello, y (b) sólo en el caso de que no 
existan criterios que orienten la resolución de la materia de constitucionalidad del asunto en cuanto al tema de 
fondo, deberán remitirlo al Máximo Tribunal. 
 
SEGUNDA SALA 
Amparo en revisión 70/2018. Base de Aprovisionamiento, S.A. de C.V. 9 de mayo de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó con 
reservas José Fernando Franco González Salas. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Amparo en revisión 1333/2017. Bertha Victoria Pech Koh. 20 de junio de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier 
Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó con reservas José 
Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. 
 
Amparo en revisión 259/2018. Logística de Importación O&O, S.A. de C.V. 11 de julio de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ausente: 
Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Amparo en revisión 509/2018. Rojas Pruneda y Catana Asesores, S.C. 5 de septiembre de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó con 
reservas José Fernando Franco González Salas. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juan Jaime González Varas. 
 
Amparo en revisión 1099/2018. Compañía Mexicana de Procesamiento, S.A. de C.V. y otras. 13 de marzo de 2019. Cuatro votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek; votó con reservas 
José Fernando Franco González Salas. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 
 
Tesis de jurisprudencia 112/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del diez de julio de dos mil 
diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera 
de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de agosto de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 19/2013. 
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REMATE EN EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. CONTRA LA ORDEN DE ADJUDICACIÓN Y EL OTORGAMIENTO DE 
LA ESCRITURA DEL BIEN INMUEBLE OBJETO DE AQUÉL (ADJUDICACIÓN FIRME) PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, 
SIN NECESIDAD DE AGOTAR RECURSO ORDINARIO ALGUNO. 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 74/2015, de la 
que derivó la jurisprudencia 1a./J. 13/2016 (10a.), de título y subtítulo: "REMATE. PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE, ES LA QUE 
INDISTINTAMENTE ORDENA OTORGAR LA ESCRITURA DE ADJUDICACIÓN, O BIEN ENTREGAR LA POSESIÓN DE 
LOS BIENES INMUEBLES REMATADOS (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).", dilucidó el 
tema referente a cuál es la última resolución definitiva en el procedimiento de remate. Por otra parte, la fracción 
IV del artículo 107 de la Ley de Amparo regula la procedencia del juicio de amparo indirecto en los casos de 
remate, es decir, aquellos actos que en forma definitiva ordenan el otorgamiento de la escritura de adjudicación 
y la entrega de los bienes rematados, en cuyo caso se harán valer las violaciones cometidas durante ese 
procedimiento. Ahora bien, si en el caso se trata de la determinación que ordena la adjudicación y el 
otorgamiento de la escritura del bien inmueble propiedad del quejoso, resulta inconcuso que dicha decisión sólo 
puede ser reclamada en el amparo promovido contra la resolución definitiva dictada en el procedimiento de 
remate respectivo, en donde se harán valer las violaciones cometidas durante éste, sin que el quejoso estuviera 
obligado a agotar los medios de defensa, es decir, observar el principio de definitividad, porque para la 
procedencia del amparo contra la última resolución dictada en el procedimiento de remate el legislador no 
estableció ese requisito. Sin embargo, el solo acto de adjudicación constituye una actuación judicial autónoma 
en la etapa de remate, en la que se adjudica el bien embargado a favor del ejecutante, pues es una 
determinación que establece un derecho sustantivo de propiedad a favor del adjudicatario, la cual sí puede 
impugnarse por los medios ordinarios previstos en el Código de Comercio. No obstante, cuando el bien ha sido 
adjudicado y la adjudicación es firme, procede la continuación del procedimiento de remate para formalizar la 
transmisión de la propiedad con la escrituración y entrega material del bien rematado (ya sea juntas o 
separadas) lo que actualiza la posibilidad de que puedan ejecutarse y ello las hace objeto de conocimiento del 
amparo indirecto, conforme a la fracción IV del artículo citado, sin que sea necesario agotar recurso alguno. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Queja 45/2019. Alonso Salvador Pérez Navarro. 3 de mayo de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel 
De Alba De Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros. 
 
Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 74/2015 y la tesis de 
jurisprudencia 1a./J. 13/2016 (10a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 22 de abril de 2016 a las 10:22 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 29, Tomo II, abril de 2016, páginas 1028 y 1066, registros digitales: 26250 y 2011474, 
respectivamente. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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PRUEBA PERICIAL EN GRAFOSCOPIA EN EL JUICIO MERCANTIL. ES INNECESARIO AGOTAR LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN EN LA PRIMERA ETAPA DE LA ACTIVIDAD PROBATORIA PARA REFUTAR SU VALORACIÓN EN LA 
SENTENCIA. 
En los juicios de naturaleza mercantil en los que la prueba pericial en grafoscopia ofrecida haya sido admitida y 
desahogada en la audiencia, aunque no fuera objetada, es innecesario agotar los medios de impugnación en 
esta primera etapa para refutar la valoración otorgada en la sentencia, pues la actividad probatoria se divide en 
dos etapas procesales distintas: la recopilación de los medios de prueba aportados en el proceso y la valoración 
de sus elementos. La primera consiste en la conformación de elementos de prueba dentro de los cuales se 
encuentran inmersos el ofrecimiento, admisión y desahogo de las mismas y la segunda abarca el valor que el 
juzgador le otorga a cada una con base en el estándar de prueba que utilice. Por tanto, no es una condición 
necesaria la falta de objeción o impugnación de la prueba pericial en grafoscopia para que el quejoso pueda 
impugnar su valoración en la sentencia, porque es la segunda etapa la que puede causarle un perjuicio, pues es 
hasta ese momento procesal cuando el juzgador adopta una decisión. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 662/2018. Daniel Loranca Gutiérrez. 23 de mayo de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Manuel De Alba De Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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NOTARIOS PÚBLICOS. NO TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDADES RESPONSABLES PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO, CUANDO SE LES RECLAMEN ACTOS DERIVADOS DE LA TRAMITACIÓN DE SUCESIONES 
EXTRAJUDICIALES. 
De los artículos 1o. y 5o., fracción II, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, se desprende que el juicio de amparo tiene por objeto 
resolver toda controversia que se suscite por normas generales, actos u omisiones de autoridad que violen los derechos humanos 
reconocidos y las garantías otorgados para su protección por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, además protege a las personas frente a normas generales, actos u omisiones por 
parte de los poderes públicos o de particulares en los casos señalados por esa ley. Ahora bien, los notarios públicos al tramitar sucesiones 
extrajudiciales, sean testamentarias o legítimas, no pueden ser considerados como autoridades responsables equiparadas para efectos 
del juicio de amparo. Lo anterior es así, porque sus actuaciones: i) no establecen una relación de supra subordinación respecto de los 
particulares, pues únicamente dan fe de la situación jurídica generada a partir de la muerte del de cujus y de los actos jurídicos que 
celebran los herederos, legatarios y albacea, ya sea entre ellos o con terceros, ii) no emiten actuaciones unilaterales que creen, 
modifiquen, transmitan o extingan derechos y obligaciones, puesto que son de carácter declarativo, y iii) no generan nuevas situaciones 
jurídicas, dada la función de fe pública que les fue delegada por el Estado. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 364/2016. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, con 
residencia en Xalapa, Veracruz y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, con residencia en el Estado de 
México. 27 de marzo de 2019. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, quien indicó estar con el sentido, 
pero no compartir las consideraciones, por lo que reservó su derecho para formular voto concurrente, Luis María Aguilar Morales, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, con residencia en Xalapa, Veracruz, al resolver el 
recurso de queja 132/2016, en el que determinó que los notarios no son autoridad responsable para efectos del juicio de amparo cuando 
tramita un procedimiento sucesorio intestamentario extrajudicial, ya que no dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar actos que crean, 
modifican o extinguen situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria, o bien, la que omita el acto que de realizarse crearía, 
modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas, por lo que era improcedente el juicio de amparo al actualizarse la causal establecida 
en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el artículo 5o., fracción II, ambos de la Ley de Amparo. 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, con residencia en el Estado de México, al resolver el 
amparo en revisión 172/2015, el cual dio origen a la tesis II.2o.C.5 K (10a.), de título y subtítulo: "NOTARIO PÚBLICO. CUANDO TRAMITA 
UN PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO, ES AUTORIDAD RESPONSABLE, PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.", publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo II, diciembre de 2015, página 1291, con número de registro digital: 2010709. 
 
Tesis de jurisprudencia 41/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintidós de mayo de dos 
mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera 
de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de agosto de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 19/2013. 


